
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EN MATERIA DE LENGUAJE INCLUYENTE, A CARGO DE LA 

DIPUTADA ROCÍO BARRERA BADILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, diputada Rocío Barrera Badillo, integrante de la LXIV Legislatura, del Grupo Parlamentario de 

Morena, con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 77, 78 y 285 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración del pleno de esta Cámara de Diputados del Congreso de la Unión iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, en materia de lenguaje incluyente, de conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos 

A lo largo de 63 legislaturas, esto es, más de 188 años esta Cámara de Diputados ha realizado su labor de 

construcción del marco jurídico nacional utilizando un lenguaje que tiene como base, principio y fin al hombre, 

más no al ser humano o a la persona, me refiero al uso del masculino genérico del que mucho se dice, se afirma 

y se sostiene que el género femenino debe entenderse e interpretarse incluido y si ello no se alcanza a comprender 

legislaturas como la LXIII llegaron al exceso de incluirlo y expresarlo en ordenamientos jurídicos que hoy día 

son ley vigente, con la finalidad de que las mujeres entendiéramos que esa forma de redactar nos incluye, sirva 

de ejemplo el primer párrafo del artículo 1-Ter de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, adicionado mediante 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 20181 que a la letra dispone: 

“...Artículo 1-Ter. El lenguaje empleado en la presente ley no busca generar ninguna clase de 

discriminación, ni marcar diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones en 

la redacción hechas hacia un sexo representan a ambos ...” 

El anterior texto es de acuerdo a nuestro criterio, el más claro ejemplo de una visión antigua, histórica, cerrada y 

excluyente; visión que la presente Legislatura no comparte y en la que todos los grupos parlamentarios 

independientemente de su ideología y posición política hemos logrado coincidir, al aprobar grandes reformas 

constitucionales y legales que son un claro ejemplo de lo que debe ser un sistema democrático, incluyente y 

paritario. Es por esa convicción política que nos hemos denominado la Legislatura de la Paridad. 

Hemos impulsado reformas que son innovadoras en cuanto a su contenido y alcance y que a la vez destierran de 

su contenido el uso “tradicional” del masculino genérico en su redacción, cito a manera de ejemplo las reformas 

constitucionales en materia educativa publicada el 15 de mayo de 20192 y de paridad de género del 6 de junio de 

20193 en las que también se realizan precisiones de redacción utilizando palabras de género neutro. 

Respecto de las leyes reformadas debe destacarse la reforma que ya es vigente a la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales del 1 de marzo de 20194 en donde ya se hace prevalecer una redacción con el uso de palabras 

consideradas de “genero neutro” como el vocablo persona, en la que también se hace uso del desdoblamiento del 

masculino genérico a favor del género femenino al incorporar expresiones tales como “ciudadana”, “directora”, 

“secretaria” o “presidenta” entre otras expresiones. 

A esos primeros esfuerzos de reformas incluyentes tanto a la Constitución como a la ley referida, se suman el 

decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia, General de Instituciones y Procedimientos Electorales, General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, General de Partidos Políticos, General en Materia de Delitos 

Electorales, Orgánica de la Fiscalía General de la República, y Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 



 

 
 

materia de violencia política y paridad de género; el decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de las Leyes Generales de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y del Sistema Nacional 

Anticorrupción; y varias más, en materia de paridad de género, así como la recientemente aprobada reforma a 

más de 86 leyes que no solamente incluyen el principio de paridad de género en la integración de los órganos de 

dirección y administración de las instituciones y organismos, sino que también incorporan lenguaje incluyente. 

Los decretos a los que nos referimos son el decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Ley Federal de Defensoría Pública; de la Ley General de Salud; y varias más, en materia de paridad de género; 

el decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes Federal para prevenir y eliminar 

la Discriminación; General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; y varias más, en materia de paridad de 

género, así como el decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes Orgánicas de 

la Administración Pública Federal; de Nacional Financiera; y varias más, en materia de paridad de género. 

Somos sabedoras y sabedores que todavía nos falta un largo camino por andar, el pretender reconstruir el marco 

jurídico nacional no es una tarea fácil, el romper con una tradición impuesta desde hace más de dos siglos llevará 

tiempo y mucho esfuerzo, por ello en días pasados presenté una iniciativa de reforma constitucional cuya finalidad 

es, entre otros, desterrar de su texto el uso del masculino genérico, desmasculinizar los cargos y empleos públicos 

mediante el uso del desdoblamiento del lenguaje y la incorporación de palabras de género neutro que en su 

conjunto permitirán que no solamente el Congreso de la Unión en el ejercicio de su función legislativa procuren 

el uso de un lenguaje incluyente, sino que también deberán hacerlo las legislaturas de los estados, el Congreso de 

la Ciudad de México, así como todas y cada uno de los organismos autónomos y autoridades ejecutivas y 

judiciales de los tres órdenes de gobierno, reforma que será la base sobre la cual debamos reconstruir nuestro 

marco normativo con una visión incluyente y sobre todo que permita a las niñas, jóvenes y mujeres leerse, más 

no interpretarse incluidas, en su contenido. 

Sabemos que una reforma constitucional como la descrita debe generar los consensos necesarios para lograr 

avanzar en el procedimiento legislativo ante el Constituyente Permanente, que en el caso de la descrita, debe 

vencer un obstáculo adicional, debe vencer a una forma de pensamiento y sobre todo a una forma de redactar, de 

leer y de expresarse que data, como ya lo dijimos, de hace más de dos siglos y que tiene como piedra angular la 

creencia de que el masculino genérico “no excluye al género femenino”, criterio y forma de pensar con la que no 

coincidimos. 

Por ello, atendiendo a una problemática en la falta de uso de un lenguaje incluyente que se presenta todos los días 

ante el pleno de esta Cámara de Diputados y en las labores que realizan las comisiones ordinarias en el proceso 

de dictamen, es por lo que propongo una reforma al Reglamento de la Cámara de Diputados cuya finalidad es 

establecer como requisito indispensable para la presentación de iniciativas y por ende de su dictamen, el que en 

su redacción se considere el uso del desdoblamiento del lenguaje y que se incluyan en su contenido palabras de 

género neutro para con ello evitar dar continuidad a esa “tradición histórica” de la que pretendemos desprendernos 

a partir de la presente Legislatura, en ese sentido se propone lo siguiente: 

En el numeral 1 del artículo 3 del citado reglamento, se adicionaría la fracción XI Bis cuyo contenido haría 

referencia a la definición de lo que debe entenderse por el concepto de lenguaje incluyente, siendo la base que dé 

sustento a las adiciones que se sugieren en los artículos 78 y 80 y en la reforma de la fracción III del numeral 2 

del artículo 102. 

En el artículo 78 se propone la adición de un numeral 2, en el que se expresará como elemento adicional que 

deben contener las iniciativas el uso de lenguaje incluyente. Circunstancia que en correspondencia también se 

incorpora en el proceso de dictamen con la adición de un numeral 3 en el artículo 80. 



 

 
 

El círculo que pretendemos establecer se cierra con la reforma de la fracción III del numeral 2 del artículo 102 en 

la que sugerimos adicionar, en su parte in fine el requisito que se incorporaría como numeral 2 del artículo 78, 

esto es, ante la falta del uso de lenguaje incluyente la iniciativa de que se trate se tendrá por no registrada. 

Las adiciones y reforma descritas una vez aprobadas por esta soberanía formarían parte del marco legal que rige 

la vida interna y el proceso parlamentario de dictamen legislativo en esta Cámara de Diputados, por lo que la 

Mesa Directiva en ejercicio de sus atribuciones deberá cuidar y ser responsable de que todos los asuntos 

incorporados en el orden del día estén fundados, motivados y cumplan con las normas que regulan su formulación 

y presentación tal y como lo establece el numeral 1 del artículo 63 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

situación por la que no se proponen modificaciones a su contenido. 

Las reformas y adiciones a que hemos hecho referencia serían del tenor siguiente: 

Artículo 3. 

1. ... 

I. a XI. ... 

XI Bis. Lenguaje incluyente: Es el uso, en la redacción de iniciativas y dictámenes, de palabras de género 

neutro y del desdoblamiento del lenguaje en beneficio del género femenino evitando el uso del masculino 

genérico. 

XII. a XXVI. ... 

Artículo 78. 

1. ... 

I. a XII. ... 

2. Las iniciativas deberán procurar en su redacción el uso de palabras de género neutro y del 

desdoblamiento del lenguaje evitando el uso del masculino genérico o de cualquier tipo de redacción que 

sea excluyente de los géneros femenino o masculino. 

Artículo 80. 

1. ... 

I. a VII. ... 

2. ... 

3. En el supuesto de que las iniciativas o proposiciones sujetas a dictamen no cumplan con lo dispuesto 

por el numeral 2 del artículo 78 de este Reglamento, la comisión o comisiones que lo emitan deberán 

subsanar la falta de ese requisito. 

Artículo 102. 



 

 
 

1. ... 

2. ... 

I. y II. ... 

III. La iniciativa puede ser subsanada por su autor, por cuanto a la omisión de los elementos señalados en las 

fracciones I a VIII del artículo 78 de este Reglamento, pero deberá contener lo establecido en las fracciones IX 

a XI del numeral 1 y numeral 2, de lo contrario se tendrá por no registrada; 

IV. a VI. ... 

3. ... 

A efecto de que se comprenda el contenido y alcance de las reformas propuestas, se realiza su confronta con el 

régimen vigente en el siguiente cuadro comparativo: 



 

 
 

 



 

 
 

 

En lo referente al régimen transitorio, consideramos que a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación las reformas que proponemos tengan vigencia plena. 

Sabemos que una reforma como la que se propone tendrá un importante impacto en la forma de legislar en la 

Cámara de Diputados, cuyos efectos se harán extensibles al proceso legislativo en el que participa el Senado de 

la República, órgano legislativo que deberá determinar en su régimen interno si participa en el importante esfuerzo 

que la presente Legislatura ha realizado para plasmar y visibilizar la participación y la actividad de las mujeres 

en la vida jurídica, política y social nacional, por ello se sugiere que las presentes reformas no sean aplicables a 

las minutas que la colegisladora ha remitido o presente en lo futuro a la consideración de esta Cámara de 

Diputados. 

Lo anterior también sería aplicable a los dictámenes e iniciativas que ya se encuentran en trámite ante la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados pendientes de ser sometidas ante su pleno o de turno a las comisiones 

ordinarias, caso este último en el que éstas deberán subsanar, en su caso, la falta de uso del lenguaje incluyente. 

Una reforma como la que proponemos implica el cambio de paradigmas en el proceso parlamentario y sobre todo 

en la forma de redactar y de leer los proyectos legislativos, es por ello que en forma adicional se propone 

encomendar a la Secretaría General de la Cámara de Diputados que realice las acciones necesarias y conducentes 

a efecto de que se realicen jornadas de capacitación en materia de lenguaje incluyente, en las que necesariamente 

debemos participar las legisladoras, los legisladores y el personal técnico y administrativo que participa en el 

proceso legislativo, lo que quedaría inserto en un artículo transitorio. 

El texto de los artículos transitorios a los que se ha hecho referencia quedarían integrados conforme a lo siguiente: 

“Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 



 

 
 

Segundo. Las reformas contenidas en el presente decreto no serán aplicables a las minutas que la Cámara de 

Senadores, en desahogo del proceso legislativo, remita a la Cámara de Diputados. Tampoco serán aplicables a 

los dictámenes e iniciativas que se encuentran en trámite ante la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

pendientes de ser sometidas ante su pleno o de turno a las comisiones ordinarias, caso este último en el que 

éstas deberán subsanar, en su caso, la falta de uso del lenguaje incluyente. 

Tercero. La Secretaría General contará con un plazo de treinta días hábiles contado a partir del inicio de 

vigencia del presente decreto para implementar cursos de capacitación en materia de lenguaje incluyente en 

los que deberán participar las diputadas, los diputados y el personal técnico y administrativo que participe en 

el proceso legislativo en esta Cámara de Diputados.” 

Las reformas propuestas no deben entenderse o interpretarse como una limitante para las legisladoras y los 

legisladores en el ejercicio de su derecho constitucional de iniciar leyes o decretos, sino por el contrario se busca 

que el régimen legal que construyamos sea congruente con el texto constitucional que con grandes esfuerzos ha 

venido incorporando en su contenido en los años 2011, 2014 y 2019 redacciones con las que evita el uso del 

masculino genérico y se hace legible la presencia de la mujer en la vida nacional. 

Esperando que las reformas y adiciones propuestas sirvan para construir un marco legal más incluyente en 

beneficio de todas las mexicanas y los mexicanos, es por lo que me permito someter a la consideración de esta 

soberanía el siguiente proyecto: 

La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión 

Decreta se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados, en 

materia de lenguaje incluyente 

Artículo Único. Se reforma la fracción III del numeral 2 del artículo 102 y se adicionan una fracción XI Bis en 

el numeral 1 del artículo 3; un numeral 2 en el artículo 78 y un numeral 3 en el artículo 80, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados para quedar como sigue: 

Artículo 3. 

1. ... 

I. a XI. ... 

XI Bis. Lenguaje incluyente: Es el uso, en la redacción de iniciativas y dictámenes, de palabras de género 

neutro y del desdoblamiento del lenguaje en beneficio del género femenino evitando el uso del masculino 

genérico. 

XII. a XXVI. ... 

Artículo 78. 

1. ... 

I. a XII. ... 



 

 
 

2. Las iniciativas deberán procurar en su redacción el uso de palabras de género neutro y del 

desdoblamiento del lenguaje evitando el uso del masculino genérico o de cualquier tipo de redacción que 

sea excluyente de los géneros femenino o masculino. 

Artículo 80. 

1. ... 

I. a VII. ... 

2. ... 

3. En el supuesto de que las iniciativas o proposiciones sujetas a dictamen no cumplan con lo dispuesto por 

el numeral 2 del artículo 78 de este Reglamento, la comisión o comisiones que lo emitan deberán subsanar 

la falta de ese requisito. 

Artículo 102. 

1. ... 

2. ... 

I. y II. ... 

III. La iniciativa puede ser subsanada por su autor, por cuanto a la omisión de los elementos señalados en las 

fracciones I a VIII del artículo 78 de este Reglamento, pero deberá contener lo establecido en las fracciones IX 

a XI del numeral 1 y numeral 2, de lo contrario se tendrá por no registrada; 

IV. a VI. ... 

3. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas contenidas en el presente decreto no serán aplicables a las minutas que la Cámara de 

Senadores, en desahogo del proceso legislativo, remita a la Cámara de Diputados. Tampoco serán aplicables a los 

dictámenes e iniciativas que se encuentran en trámite ante la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

pendientes de ser sometidas ante su pleno o de turno a las comisiones ordinarias, caso éste último en el que éstas 

deberán subsanar, en su caso, la falta de uso del lenguaje incluyente. 

Tercero. La Secretaría General contará con un plazo de treinta días hábiles contado a partir del inicio de vigencia 

del presente decreto para implementar cursos de capacitación en materia de lenguaje incluyente en los que deberán 

participar las diputadas, los diputados y el personal técnico y administrativo que participe en el proceso legislativo 

en esta Cámara de Diputados. 

Notas 



 

 
 

1 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5519859&fecha=19/04/2018   

2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_237_15may19.pdf  

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_238_06jun19.pdf  

4 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5551605&fecha=01/03/2019  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2020.  

Diputada Rocío Barrera Badillo (rúbrica) 
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